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La Hermandad de Paciencia y Penas 
está de enhorabuena. Hace sesenta 
años comenzó una historia de amor y 
devoción en torno a una Virgen 
Dolorosa y su Hijo. Seis décadas  
después aquí sigue la Hermandad, 
herencia de nuestros mayores, 
venerando los misterios de la fe. 

Un hecho de esta 
magnitud merece 
ser celebrado de 
manera muy 
especial. El pasado 
mes de julio nos 
reuníamos en un 
Cabildo en el que 
N.H.D. José Luís 
Pérez - Serrabona, 
como responsable de esta efeméride, 
desgranó alguno de los actos que se 
desarrollarán a lo largo del presente 
curso y que comenzarán el próximo 
sábado día 14 de septiembre – fecha 
en la que fueron aprobados nuestros 
Estatutos por el Arzobispo D. Rafael 
García y García de Castro – con una 
Solemne Eucaristía celebrada por 
nuestro hermano y monje cisterciense, 
P. Francisco Rivera Jiménez.  

Este programa de cultos y actividades 
se extenderá a lo largo de todo el año. 
Además, en 2020 se cumplen sesenta 
años de la bendición de María 
Santísima de las Penas, que tuvo lugar 
el día 10 de abril de 1960 y cuya 
celebración habrá que trasladar al 
coincidir este año con el Viernes 
Santo; y también de nuestra primera 

Estación de 
Penitencia, el 
Miércoles Santo 13 
de abril de ese mismo 
año, fruto del 
enorme esfuerzo y 
sacrificio que 
realizaron nuestros 
antecesores. 

Es momento también de recordar a los 
numerosos hermanos que han 
trabajado por la Hermandad para que 
en estos próximos meses nosotros 
podamos celebrar sus sesenta años de 
vida y que resumimos en los nombres 
de: Luís García – Alix, Serafín López – 
Cuervo y nuestros queridos Francisco 
Gómez Montalvo y José Luís Pérez – 
Serrabona, al cual tenemos siempre al 
servicio de la Hermandad. Ellos, 
acompañados de sus respectivas Juntas 
de Gobierno, han hecho posible la 

Hermandad de Paciencia y Penas que 
ahora conocemos. 

Como nos indicaba el propio José Luís 
en su carta, que con motivo de esta 
conmemoración recibíamos hace unos 
días, vamos a organizar una celebración 
para nosotros y para los demás, para 
impregnarnos de nuestra Hermandad y 
para que todos se impregnen de nuestra 
Cofradía.  

La comisión – abierta a todos –, la 
Junta de Gobierno, nuestros 
Mayordomos Sacramentales y muchos 
hermanos están preparando ya 
numerosos actos con gran esfuerzo y 
cariño, para que estén en consonancia 
con la importancia de la efeméride, 
pero cuyo éxito depende en última 
instancia de la implicación de todos los 
hermanos. Por ello os pido que 
participéis. Que juntos vivamos la 
alegría y el orgullo de formar parte de 
una hermandad que cumple seis 
décadas en torno a la devoción a Jesús 
de la Paciencia y María Santísima de las 
Penas. 

¡Feliz aniversario hermanos! 

Fernando García 
Hermano Mayor 
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El sábado 14 de septiembre de 2019, se cumplirán exactamente sesenta años desde que se aprobaran nuestros Estatutos 
fundacionales, por ese motivo, a las ocho y media de la tarde celebraremos una Eucaristía conmemorativa de esta 
efeméride, que servirá a su vez como inicio de los  
actos del LX Aniversario Fundacional de Paciencia y Penas. 
 
La Eucaristía estará presidida por nuestro hermano P. Francisco Rivera Jiménez, monje cisterciense que hace justamente un 
año era ordenado sacerdote en Santa María de Huerta, sede de su comunidad. 
 
A la finalización de la Eucaristía nos reuniremos en la Casa de Hermandad para brindar en este día de fiesta para la 
Hermandad. 
 

Solemne Eucaristía LX ANIVERSARIO 


